
BOLETIN
DELAPROVTNCÍA
.am cí ah asno Ksl s oí-i.

aiaq sup gaiofañibil «Pí j?

OFICIAL
DE VALLADOLID

•sut bb ««árat, jifníi ■
^ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

■ PRECfOS DE SOSCRIPCIÓN
Año. .• . r . • . • 75 pesetas.
^emeatoe . . 50 —
Trlraestre. 30 —
(i^tpeto .suí^i cincuentá céntimos. 
Ç^lgide pago y^ anuncios de interés 
pu^idw, se, insertarán a una peseta

''íNúínéf«'2í'41 3í-t2iji..:r.‘ «Oír-?-
. - w^rTT^r^-rT^TT^——

Las leyes obligarán en.la Península, Islas adyacentes. Canarias.,y territories de África 
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' ADMINISTRACIÓN CENTRAI

GOBtERNO DE LA NACIÓN

,t^Inist^rio,jlfi,Irabajo
a^nsoisleS ií: bü:' 

ESTATUTOS-REGLAMENTA
RIOS DEErMONTEPÍO INTER
PROVINCIAL DE PREVISIÓN, 
SOCIAL Datais TRABAJADO- 
8B&EM LA- INDUSTRIA DE LA

’MADERA- (

':'i.’ (Conclusión)
’Üqri.r. ft:. TÍTUIvO VU 
í? üínyi/ifó Js if-, obhíávt;; - . • '

y Dísposiciooeftígencrales
Vl'Vr 90 -^-t.ísyi 41q'5F
Art.rilS;: ;PáraiC|.tíeí;eV Montepío pue- 

<^()Pfoponer la reforma de estos Esta
tutos' Regiameataxiús^_s.erá preciso que 
exista la conformidad de la mitad más 
“"°Í^ ¿‘^■/^UPÁ^Q? íí^A^da Asamblea 

» general éa ’séSÍ©n "cóñvóéada al efecto.
Art. 119f\7Bai^ qife batre en vigor 

cualijuier modificación de estos Estatu- 
f<)8;í^giaíBÉetttaríó5‘«a necesario que. 
úfiaraez^ propuesta a la Asamblea gene- 
^Lporólat/ jimta Rectoral; eleve aquélla 
^aaon^íáfflar. ah Servieip de Mütuaíida- 
4wb|6: Montépíos . JLaborales, para su 
^OfeMciÓn. ?Á ijb;- ¿ > 
‘’Aítel¡20. La Jútita Rectora, a prp- 
l^sta-dePDlrectofi déterminará el per- 
^áU^ié ^ff íne^éááiíex para atender a 
'S’btfena^TrtakhadferMontepio.

.Cuando'-Ioibeneficiarlos no 
t^eiwíe^n 9^48^ .^VéStaélt fíes correspon
dientes déntfó^'tj¿r piazó de dos años, 
Untados a partir del momento en que j 
^produzcan los hechos que las oca- 
'*«>ften7—perderán'-ted©™-derecho a su 
percepción.

Art. 122. En/aqüeíló ;no previsto en 
os presentes Estatutos Reglamentarios, 

Se estaré en un todo a lo que se deter- 
ndeáien laLeyy Reglámehío de Mutua

lidades y Montepíos, o.a lo que, en su 
caso, disponga el Servicio Especial de 
Mutualídades y Montepíos Laborales del 
"Ministerio de Trabajo^ '

Art. 123. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de lás reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea y de la 
Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio Es
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales. Dichos acuerdos, para que ten
gan validez, serán confirmados por el 
Servicio antes de haber transcurrido los 
quince días siguientes a su recepción. 
Se considerarán válidos los referidos 
acuerdos sLdespués de transcurrido el 
plazo señalado el Servicio no hubiera 
hecho uso del derecho de veto.

Asimismo el Ministerio de Trabajo, a 
través del Servicio Especial de Mutua
lidades y Montepíos Laborrfkps, ejercí-' 
tará el derecho de veto, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Mutualidades 
y Reglamento para su aplicación, en 
cuanto a las personas que sean desig
nadas para ocúpar los cargos de los 
órganos, rectores.
. Art. 124. Los miembros de-la Asam
blea général y Junta Rectora que, por 
razón de su trabajo, no residan en la lo
calidad donde tiene su domicilio el 
Montepío, podrán percibir una dieta por 
desplazamiento que fijará la Junta Rec
tora, de acuefdo con la distancia y de
más razones estimables a juicio de la 
misma.

- DISPOSICIÓN, ADICIONAL

Art. 125. Las normas que anteceden 
tendrán Carácter de provisionales hasta 
transcurridos doce, meses desjyués de 
promulgarse los presentes Estatutos Re
glamentarios, por lo cual, y antes de 
cumplirse los quince, la Junta Rectora 
del Montepío, con la aprobación de la. 
Asamblea general, elevará al Servicio 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales un estudio detallado en el 
que, teniendo en cuenta las enseñanzas 
de ese primer periodo de la vida cor
porativa de la Entidad, se propongan 
las modificaciones que deban introdu
cirse en los presentes Eiitatutos Regla- ’ 

raentarios, para el mejor cumplimiento 
de los fines de Ja InstituciÓBi

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,
Art. 126. Para el nombramiento de 

los miembros que hatr-de integrar la 
primera Asamblea general provisional, 
la Delegación de Trabajo y la C. N. S, 
Provincial de la capital de provincia en 
donde se encuentre domiciliado el Mon
tepío,, propondrá ai Organo Central 
correspondiente del Ministerio de Tra
bajo los candidatos que estimen co6ve- 
nientes, 'a fin de que dicho Servicio 
nombré a los que.hayan de integrar la 
expresada Asamblea en. su primer perío
do de funcionamiento.

Art. 127. Tan pronto como se esta
blezca el documento de identidad prbfe- 
síonal, será condición indispensable, pa
ra la percepción de cualesquiera de las 
prestaciones a que se refieren los pré
sentés Estatutos Reglamentarios^ el que 
los beneficiarios se hallen en pose
sión del mismo, así como que tengan 
cubiertos en debida forma los "recuadros 
oportunos, muy especialmente eft lo 
que se refiere a la fecha de altas y 
bajas en el servicio de las Empresas, 
nombre de Ias mismas, salarios que 
perciben, no debiendo faltar en ning^sn 
caso los sellos de control de colocación 
y paro de la respectiva oficina.

Art- 128. Antes de transcurridos cua
tro meses de la publicación de estos Es
tatutos Reglamentarios'se procederá por 
el Montepío a hacer efectivos los bene
ficios devengados. ,

Don' Juan Serra Perpiñá y don Ignacio 
Elizaga Ojeda, Jefes de la§ Secciones 
de Financiero y Funcionamiento del 
Servicio Espedial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Certifican: Que los precedentes Esta
tutos Reglamentarios del Montepío In
terprovincial de Previsión Social de los 
Trabajadores, en la Industria Madérera 
han sido redactados de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, pudiendo 
ser cubiertas y garantizadas cuantas 
obligaciones en los mismos se contienen, 
con arreglo a las estadísticas y antece-
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dentes y según nota técnica que queda 
unida a los mismos;

Y para que , conste, y con el visto 
bueno del limo, Sr. Jefe del Servicio, ló 
firman en Madrid, a 26 de julio de 1947. 
Juan Serra Perpiñá, — Ignacio Elizaga 
Ojeda.—V,“ B,% el Jefe del Servicio, 
Daniel Zarzuelo, .

MiSTRAClDN DE y síere mil sej 
pesetas ochen+t

DILIGENCIA,—Para hacer constar 
que "los presentes Estatutos, Reglamen
tarios del Montepío Interprovincial de 
Previsión Sócíal de los Trabajadores en 
la Industria Maderera han sido registra
dos en el Registro General de este Servi
cio e inscritos en el Libro Especial de 
Entidades Laborales del mismo, con los 
números 86 y 4852, respectivamefite.

Madrid, 26 de julio de 1947.—El Jefe del 
* Negociado de Registro, J. Marcos,

, 2.744

ÂBMINISTRAllÔN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 29 de agostó último, ha 
acordado contratar, mediante subasta, 
el suministro de dos mil quinientos doce 
millares de localidades para el impuesto 
de Usos y Consumos, aprobando el plie' 
gó d.e condiciones para la misma.

- Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que durante el 
plazo de tres días, desde el siguiente de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, pue- 

"dan presentarse contra dicho acuerdo- 
las reclamaciones que se estimen pertP 

. nentes, advirtiéndose que, urra vez trans
currido dicho plazo, no se admitirán

.oHd, ,20 de septiembre de 1947. 
feí Fernando Eérreiro.

-í í'''i 1.088

íd

. *<Mi A CAIGO ANUN C 06^,3 UYj^ .?

La Comisión Permanente municipal, 
en sesión celebrada el día 29¡^e agostó 
próximo pasado, ha acordado contratar, 
mediante subasta, las obras de repara
ción de la azotea del Excmo. Ay.unta- 

. mientof^aprobando los pliegos de con-
L díciones fácuítativás y ecónómico-admi-

nistrativas para la misma,
11 Lo que se hace público para general
\ conocimiento, a fin de qqe durante el
1 plazo de tres días, contados desde el
h siguiente de la publicación de este anun-
h cío en el «Boletín Oficial» de esta pro-
f - ' vincia, puedan presentarse contra dicho
P acuerdo las reclamaciones que se. estl-
f men pertinentes, advirtiéndose qué, una
1.1 / vez transcurrido dichó plazo, no se ad- 
1 ' mitirá ninguna de las que se formulen.
| ! Valladolid, 24 de septiembre de 1947,
1 El alcalde; Fernando Ferreiro,
1-  ̂ 3,005

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,-NÚMERO.! .

Don Manuel de la Cruz Presa, juez mu
nicipal, en funciones de primera Ins- 

' tanda del distrito número uno de
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber;-Que 
en éste Juzgado y Secretaría deí que au
toriza se tramitan autos de juicio ejecu
tivo promovidos por el procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, en nom
bre y representación de la Sociedad 
Regular Colectiva «Hijos de Rainera 
Pérez-Marín», domiciliada en Sanlúcar 
de Barrameda, contra don Benito Mar
tínez Fernández, vecino de esta ciudad, 
sobre pago.de 13,223,20 pesetas de prin
cipal, gastos de protesto, intereses y 
costas: en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes que han sido embarga
dos a aludido ejecutado, bajo las adver
tencias y prevenciones que se dirán:

Bienes objeto de subasta

Treinta y una cajas de 24 medias bóte- 
llas cada uña, de manzanilla, marca «La 
Guita», Tasada en cuatro mil novecien
tas sesenta pesetas.

Dos cajas de 12 botellas cada una, de 
manzanilla «La^Guita». Tasadas en dos
cientas sesenta pesetas.

Treinta y una cajas de 12 botellas cada 
■una, de coñac «Abolengo». Tasadas en 
seis mil doscientas pesetas.

Ocho botellas de coñac «Abolengo». 
Tasadas en ciento treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

Noventa y tres botellas de coñac mar-' 
ca «N. P, U ».,Tasadas en novecientas 
sesenta y ocho pesetás y setenta yclnco 
céntimos. ' *

Dieciocho botellas de coñac «Carde
nal Cisneros». Tasadas en mil veinte pe
setas.

Noventa y seis botellas de champagne 
«Gran Espumoso», de la Casa Monse
rrat. Tasadas en ochócientas sesenta y 
cuatro pesetas.

Ochenta y cuatro botellas de cham
pagne «P. M. F.» de la Casa Monserrat. 
Tasadas en mil cincuenta pesetas.

Siete botellas de manzanilla «Pasada» 
de la Casa Ruiz de Villegas. Tasadas en 
setenta pesetas. '

Ciento cuarenta y una botellas de 
manzanilla «La Parrala» de la Casa 
Ruiz de Villegas. Tasadas en mil ciento 
setenta y cinco pesetas.

. Doce botellas de Jerez «Palo Cortado» 
de la Casa Ruiz de Villegas. Tasadas en 
ciento treintay dos pesetas.

, Veinticuatro botellas de «Ponche 
Azul». Tasadas en trescientas ochenta 
pesetas, .

Cuarenta y ocho botellas de vino 
«C C» de la Casa Cruz Conde. Tasadas 
en cuatrocientas ochenta pesetas.

Quince medias botellas de vino «C C» 
dé la Casa Cruz Conde. Tasadas en no
venta y tres pesetas^ Setenta y cinco 
céntimos.

Suma total lós bienes embargados y 
que salen a subasta la cantidad de diez

Jetones .

: é

La subastaWiffi^lug/r el ÍO#Sr 
Audiencia de SssOjl^ad^peiJna uieAíl
octubre próximo, a las once de la ma
ñana.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en,la subasta debérán coo> 
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al . 
efecto, una cantidad igual, pór lo menos, 
al diez por‘cienío de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura que ño 
cubra las dos terceras partes de la* 
tasación.

Y que los bienes se encuentran en pd^‘ 
der de don José Casad o Resa, veclrfb dé'’ 
esta ciudad, calle del Salvadór, !4 dü-'’- 
pHcado,..donde-podrán ekaiñinarles los, 
que deseen tomar parte en Ta slJbastffr^

Dado en Valladolid,, a^onçe:1 de .Sép- 
^irm^r'dC*’'ñlTrwrV4cientoscuar y

% •« ^^rjiael di ^aí Grüz'r—El" ffecréTlF 
fió, P. H., Aniceto >

S TJPW* *

de Piedad de Salamanca
-..lOS^ QTOTAm

SucursMiWWad^4í 801#

SUBASTA DE RQI^^j • j ¿^ O^'

Se celebrará él 9 de íóctubré d^^S®®! 
las diez de la mañana, de las pignoradas y 
en el mes de febrero de 1947, talones 
números 44.747 ai 46.284, y las renova
das en el mísmo¿mes, talones números
6.419 al 6.955. ’

Lo que se báceípúbltcó en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 94

I^a-A

A^^te »«’

U

del reglamentgjgenetí 
sr 

&lai#«ctd4iM Allisu
«7 <947.

¿109(1’
'áO3«!\ .

’ WMbl^n^él^í^d Ido celebrar da ijan¿ 
fâ^fi®3»WflMfc señalads, para el 
día 21 del .corriente, por faltaídé ñsl^’ 
tencia de partícipes en numerous efi
ciente para la validez dé, los'.áCueídosH 
sé convoca por segunda vez a todois Ips 
regantes del C^nal. d_el' Dueroypaça-el 
día 5. del próximp. íiieSí-xieGq§tíibf?^;^ 
las doce de la imaítana-,.en jel domífittw ' 
social de la Comunidad, .can^.djéjGepír
ral Mola, númeró4S2ct< ¿ v

Valladolid, 25 de, septl«uíhí^e¿-^rJMw

^<<» 9T^W^^ É'i

F- ‘

jtocUl'
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